
 

 

COMISIÓN ESTATAL MIXTA DE ESCALAFÓN MORELOS 

 DEPENDENCIA: Comisión Estatal Mixta de Escalafón 
 SECCIÓN: Grupo III 
 MESA: Dictámenes/Resolutivos 
 SUBSISTEMA: Secundarias Técnicas 
 DICTAMEN DR/233/2014 
 

ASUNTO: Se comunica Dictamen- Resolutivo. 
 

Cuernavaca, Mor., a 20 de junio de  2014. 
.                                                                                                                                                                                                                              

MTRA. MARINA ARAGÓN CÉLIS 
DIRECTORA GENERAL DEL IEBEM 
PRESENTE.- 
 

En acuerdo de Pleno de fecha 16 de junio de 2014 y de conformidad con el Boletín No. 233 de fecha 20 de mayo del 
mismo año, del nivel de Secundarias Técnicas en el cual se boletinaron: 3 JEFATURAS DE ENSEÑANZA, 3 
DIRECCIONES, 3 SUBDIRECCIONES, MÁS 3 COMPACTACIONES A: 25, 26, 26, 32 y 22, 22, 22, 24 HRS. (Según 
líneas escalafonarías) QUE SE GENERAN DE LOS ASCENSOS; 4 DIRECCIONES, 4 SUBDIRECCIONES, MÁS 4 
COMPACTACIONES A: 25, 26, 26, 32 y 22, 22, 22, 24 HRS., (Según líneas escalafonarías) QUE SE GENERAN DE 
LOS ASCENSOS  Y  5 SUBDIRECCIONES, MÁS 5 COMPACTACIONES A: 25, 26, 26, 32 y 22, 22, 22, 24 HRS. 
(Según líneas escalafonarías) QUE SE GENERAN DE LOS ASCENSOS, con motivo de baja por jubilación de los 
Profesores: MEDINA JAHÉN QUIRINO, VILLEGAS OCAMPO JUDITH, MORFIN MEDINA LUIS HUMBERTO, 
VALDESPÍN PÉREZ DULCE MARÍA V., REYES NÚÑEZ ROSA IRMA, MORENO VILLALOBOS JUAN IGNACIO, 
CHICON MEJÍA MA. EDILBURGA, GALEANA RODRÍGUEZ MARIO, SALGADO CRUZ MARÍA ESTELA, RUÍZ 
VÁZQUEZ MARÍA GUADALUPE, FLORES GÓMEZ ELÍAS  y  CABALLERO CHÁVEZ MARIO, con claves: 17.29 
E0451 00.0 200004, 17.29 E0451 00.0 300001, 17.29 E0451 00.0 200013, 17.29 E0421 00.0 100066, 17.29 E0421 
00.0 100080, 17.29 E0421 00.0 200016, 17.29 E0421 00.0 100064, 17.29 E0441 00.0 300008, 17.29 E0441 00.0 
200009, 17.29 E0441 00.0 170052, 17.29 E0441 00.0 100044  y  17.29 E0441 00.0 170056, con ubicación de acuerdo 
a las necesidades del servicio, por lo que se da a conocer los nombres de los Directivos y Maestros que ostentan el 
mayor puntaje escalafonario de los que participaron, y de acuerdo a los requisitos establecidos del concurso, con la 
finalidad de realizar la asignación de plazas según corresponda; con fundamento en los Artículos 26 y 28 Fracción II, 
III, VI del Reglamento de Escalafón Vigente, esta Comisión Estatal Mixta de Escalafón  
 
 

D I C T A M I N A   Y     R E S U E L V E 
 

 I.- Corresponde ocupar en Definitiva la plaza de Jefe de Enseñanza de Secundaria Técnica Foránea a los 

Directores concursantes de las plazas boletinadas a: 
 

NUM. R.F.C. N O M B R E  CLAVE PUNTAJE DICTAMEN 
1 MOVI571228589 MORALES VERGARA INOCENTE 17.29 E0451 00.0 200004 2160.0000 C/D 

2 IILA6206131F9 INIESTA LOPEZ ANTONIO 17.29 E0451 00.0 300001 2113.7845 C/D 

3 CUMP5811285G2 DE LA CRUZ MARQUEZ JOSE PANTALEON 17.29 E0451 00.0 200013 2104.0000 C/D 

 
           II.- Corresponde ocupar en Definitiva la plaza de Director de Secundaria Técnica Foráneo a los Subdirectores, 
concursantes de las plazas boletinadas más las que se generan de los ascensos a: 
 
NUM. R.F.C. N O M B R E  CLAVE PUNTAJE DICTAMEN 

1 MOCM710212RG5 MORALES CORONEL MARIBEL 17.29 E0421 00.0 100066 2073.5049 C/D 

2 UUMF611005T23 URQUIZA MONDRAGON FLAVIA 17.29 E0421 00.0 100080 2072.0000 C/D 

3 CIMO530702IW8 CHICON MEJIA OTON 17.29 E0421 00.0 200016 2040.0000 C/D 

4 GAVL621018UM3 GAMA VELAZQUEZ LUCAS JESUS 17.29 E0421 00.0 100064 2032.0000 C/D 

5 NAMV691028638 NAJERA MORALES VALOIS La que se genere del ascenso 2012.9886 C/D 

6 VICE670720SW2 VILLARREAL CLEMENTE ENRIQUE La que se genere del ascenso 2011.8000 C/D 

7 GOOR540114NFA GONZALEZ OCAMPO ROSARIO La que se genere del ascenso 2001.4382 C/D 

 
III.- Corresponde ocupar en Definitiva la plaza de Subdirector Secretario de Secundaria Técnica Foráneo a los 

Maestros  concursantes de la Categoría de 25,26,26, y 32  horas., de las plazas boletinadas más las que se generan 
de los ascensos a:  

 

NUM. R.F.C. N O M B R E CLAVE PUNTAJE DICTAMEN 
1 GUSM630426816 GUTIERREZ SANTIBAÑEZ MAURICIO MARCELINO 17.29 E0441 00.0 300008 2040.0000 C/D 

2 COBG640615GZ8 CORRALES BALBUENA GERMAN 17.29 E0441 00.0 200009 2033.9740 C/D 

3 RODT651015LF5 ROBLES DIAZ MARIA TERESA 17.29 E0441 00.0 170052 2013.3333 C/D 

4 MURI680101RR5 MUÑOZ RAMIREZ IRMA 17.29 E0441 00.0 100044 1993.9770 C/D 

5 MEVC600507UV4 MENESES VERA CESAR GERARDO 17.29 E0441 00.0 170056 1993.9570 C/D 

6 LOGA6506069M4 LOPEZ GUZMAN ARTURO La que se genere del ascenso 1947.2437 C/D 

7 CUHJ671227S23 CRUZ HERNANDEZ JUAN IGNACIO La que se genere del ascenso 1937.3486 C/D 

8 AASN6201273Q3 AYALA SANTOS NOE La que se genere del ascenso 1931.9760 C/D 

9 AAHA550125U83 ALVAREZ HERNANDEZ ARTEMIO ALVARO La que se genere del ascenso 1918.6606 C/D 

10 AOAJ601222SG6 ALCOCER ARRIETA JUANA La que se genere del ascenso 1908.6666 C/D 

11 JACD630610ML2 JAHEN CORONADO DIANA DE LYS La que se genere del ascenso 1897.2933 C/D 

12 MOCY740726446 MORALES CORONEL YARINA La que se genere del ascenso 1896.7878 C/D 

 
 



 

 

COMISIÓN ESTATAL MIXTA DE ESCALAFÓN MORELOS 

IV.- Corresponde compactar para la categoría y plaza a 25, 26, 26 y 32 hrs., de Profesor de Enseñanza 
Secundaria Técnica Foránea, Profr. de Enza. Artística For., Lic. y Profr. Normalista de Educación Física y Profr. de 
Tecnología,  a los Maestros de 22, 22,22 y 24 horas concursantes de las claves que se generan  por los ascensos a: 

 
NUM. R.F.C. N O M B R E CLAVE PUNTAJE DICTAMEN 

1 CAGV640522FV8 CHAVEZ GASPAR VALENTIN La que se genere del ascenso 1924.0000 C/D 

2 MAFN630205QU2 MARES FANDIÑO NORMA ANGELICA La que se genere del ascenso 1922.6332 C/D 

3 MORC630411SB9 MORENO REAL CATALINA La que se genere del ascenso 1712.6486 C/D 

4 UIUT620307G49 URIOSTEGUI URIOSTEGUI MARIA TERESA  La que se genere del ascenso 1706.9653 C/D 

5 RAPR670610ML0 RAMIREZ PONCE RAMON La que se genere del ascenso 1487.6246 C/D 

6 ROSY650326TM4 ROMAN SALGADO YOLANDA La que se genere del ascenso 1471.0000 C/D 

7 ROGA670227868 RODRIGUEZ GOMEZ AIDE La que se genere del ascenso 1454.6666 C/D 

8 MOTM690921SM2 DE LA MORA TAPIA MARIBEL La que se genere del ascenso 1422.0000 C/D 

9 GOVE601005RZ6 GONZALEZ VALDEZ ENRIQUE La que se genere del ascenso 1281.2162 C/D 

10 ROUC7403073F4 ROMAN URIBE CARLOS La que se genere del ascenso 1239.8333 C/D 

11 FEAJ6402175L7 FERNANDEZ ARIZA JAVIER La que se genere del ascenso 1214.7246 C/D 

12 ZAPM701017IL5 ZAVALA PINEDA MARGARITA La que se genere del ascenso 1213.9600 S/D 

 
V.- Corresponde compactar para La categoría y plaza a 22,22,22 y 24 hrs., de Profesor de Enseñanza 

Secundaria Técnica Foránea, Profr. de Enza. Artística For., Lic., Profr. Normalista de Educación Física y Profr. de 
Tecnología,  de la Categoría de sin horas compactadas de las claves que se generan  por los ascensos a: 

 
NUM. R.F.C. N O M B R E CLAVE PUNTAJE 

1 SAMR740306IWO SANCHEZ MONTES ROCIO La que se genere del ascenso 1888.6666 

2 MEAL671029EE5 MEDINA ARENAS LUCIA La que se genere del ascenso 1839.9705 

3 EACT640331K31 ESTRADA CERON TLALOC RODRIGO La que se genere del ascenso 1771.1315 

4 CIMS660627Q13 CHICON MEJIA MARIA DEL SOCORRO La que se genere del ascenso 1751.3080 

5 MEGA7007066N1 MELENDEZ GOMEZ AMENOFIS La que se genere del ascenso 1744.6666 

6 DIGM660805FK9 DIMAS GONZALEZ MARIA La que se genere del ascenso 1521.0666 

7 AAGE630329MW7 ALVAREZ GUZMAN EVA PATRICIA La que se genere del ascenso 1490.5000 

8 MEAE800820QK2 MEDINA ARENAS ELOINA La que se genere del ascenso 1414.5000 

9 GAGE700310JA7 GARCIA GONZALEZ EDGAR La que se genere del ascenso 1170.6546 

 
HACIENDO FALTA TRES PARTICIPANTES PARA LAS COMPACTACIONES QUE SE OFERTARON. 

 
VI.- Se dejan a salvo los derechos de las personas que se consideren postergadas con el presente dictamen-resolutivo. 

 
VII.- Dése trámite al presente, de acuerdo con los Artículos 28 Fracción VI y 87 del Reglamento de Escalafón Vigente. 

 
IX.- Haciendo mención que en caso de que no acepten su ascenso alguno de los profesores que ocupan los primeros lugares o 
subsecuentes, haga llegar por escrito su renuncia a esta Comisión “En un plazo no mayor de diez dias,” contados a partir de esta 

fecha para tomar en consideración al siguiente de la relación. Art. 13 del Reglamento de Escalafón de los Trabajadores al Servicio 
de la Secretaría de Educación Pública. 

 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LA  COMISIÓN  ESTATAL MIXTA DE ESCALAFÓN  
 
 
 
 
 
 

 
PROFR. EDGAR FERNANDO ANTUNES CABAJAL                  PROFRA. MARÍA ESTHER GONZÁLEZ GARCÍA 

    PRESIDENTE ÁRBITRO                                         SECRETARIA GRUPO III SNTE 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.- Mtra. Bertha Solorzanó Lujano.- Representante del CEN del SNTE en Morelos.- Para su conocimiento.  
C.c.p.- Profra. María Eugenia Ocampo Bedolla.- Secretaria. General. de la Sección 19 del SNTE..- Para su conocimiento.  
C.c.p.- Dr. Vicente Hernández Sanchez.- Director de Educación Media y Normal.- Para su atención y Procedimiento.  
C.c.p.- Lic. Edmundo Monroy Garduño.-Jefe del Departamento. de Educación Secundaria Técnica.- para su atención y seguimiento  
C.c.p.- C.P. José Anselmo Vicente Muñoz Bisoso.- Director de Personal y Relaciones Laborales- Para lo procedente.  
C.c.p.- Profr. Gustavo Adolfo Angeles Chavez.- Secretario de Asuntos Laborales.- Para su conocimiento y difusión.  
C.c.p.- El Grupo III  
C.c.p.- Minutario 

 


